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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERIA DE EDUCACION
Y ORDENACION UNIVERSITARIA

Orden de 23 de marzo de 2004 por la
que se dictan instrucciones para la apli-
caciéon en la educacién secundaria para
personas adultas de lo establecido en la
disposicién adicional primera del Real
decreto 827/2003, de 27 de junio, por el
que se establece el calendario de aplicacion
de la nueva ordenacion del sistema edu-
catvo, establecida por la Ley orgdni-
ca 10/2002, de 23 de diciembre, de calidad

de la educacién.

El Real decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicacién de
la nueva ordenacién del sistema educativo, estable-
cida por la Ley organica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de calidad de la educacién (BOE del 24 de
diciembre), determina en el punto 1° de su dispo-
sicién adicional primera que lo previsto en los arti-
culos 28, 29 y 31.2° de esa ley orgdnica serd de
aplicacién en el curso académico 2003-2004.

Asimismo, la orden del Ministerio de Educacién,
Cultura y Deporte ECD/1923/2003, de 8 de julio,
por la que se establecen los elementos bésicos de
los documentos de evaluacién de las ensefianzas
escolares de régimen general reguladas por la Ley
orgdnica 10/2002, de 23 de diciembre, de calidad
de la educacién, asi como los requisitos formales
derivados del proceso de evaluacién que se necesitan
para garantizar la movilidad del alumnado (BOE del
11 de julio), determina en su disposicién Gltima ter-
cera que en el curso 2003-2004 serd de aplicacién
todo lo dispuesto en ella que resulte necesario para
el cumplimento de lo establecido en los articulos 13,
15, 18.2° e 18.3° del Real decreto 831/2003, de
27 de junio, por el que se establece la ordenacién
general y las ensefanzas comunes de la educacién

secundaria obligatoria (BOE del 3 de julio).

Establecidas estas normas bésicas, procede dictar
instrucciones para adaptar, con cardcter transitorio,
lo dispuesto en la Orden de 26 de mayo de 1997,
sobre ensefianza bésica para personas adultas (DOG
del 15 de julio), y en la Orden de 15 de abril de
1998, por la que se regulan los documentos bdsicos
del proceso de evaluacién de la ensefianza bdsica
para personas adultas (DOG del 14 de mayo), a lo
establecido en la disposicién adicional primera del
Real decreto 827/2003, asi como en la disposicién

final tercera de la Orden ECD/1923/2003.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto,
y segtn lo establecido en el punto 4° de la disposicién
adicional primera y en la disposicién dltima segunda
del Real decreto 827/2003, en la disposicién Gltima
segunda del Real decreto 831/2003 y en el punto

segundo de la disposicién dltima tercera de la Orden

ECD/1923/2003, esta conselleria

DISPONE:
Articulo 1°.-Ambito de aplicacion.

Lo dispuesto en esta orden serd de aplicacién en
todos los centros piiblicos y privados de Galicia
dependientes de la Conselleria de Educacién y Orde-
naci6n Universitaria que imparlan ensehanzas de
educaci6n secundaria para personas adultas.

Articulo 2°.-Evaluacién de los aprendizajes de los
alumnos.

1. La evaluacién de los aprendizajes de los alumnos
en la educacién secundaria para personas adultas
serd continua y diferenciada, segin los diferentes
dmbitos del curriculo, y se llevara a cabo teniendo
en cuenta los objetivos especificos de cada dmbito,
establecidos en la Orden de 26 de mayo de 1997
(DOG del 15 de julio).

Articulo 3°.-Actividades de evaluacién final.

1. Al final de cada uno de los médulos de cada
dmbito, el equipo evaluador decidira sobre la titu-
lacién o la promocién de cada alumno al médulo
siguiente, teniendo en cuenta su madurez académica
y sus posibilidades de recuperacién y de progreso
en los médulos posteriores, en su caso.

2. El alumnado que no superare la evaluacién final
de los médulos de cada 4mbito cursados en el primer
cuatrimestre podrd realizar en el mes de mayo una
evaluacién extraordinaria de esos mdédulos. Igual-
mente, los alumnos que no superen la evaluacién
final ordinaria de los médulos cursados en el segundo
cuatrimestre podrdn realizar en el mes de septiem-
bre, en las fechas que cada afio se determinen, una
prueba extraordinaria. El equipo evaluador de cada
grupo de alumnos decidiré, después de la realizacién
de estas pruebas extraordinarias, sobre la titulacién
o promocién a los médulos siguientes de aquellos
alumnos que las realizaran.

Articulo 4°.-Promocién y titulacién.

1. Cuando después de la celebracién de las sesio-
nes finales de evaluacién ordinaria y extraordinaria
un alumno o alumna no supere algiin dmbito, deber4
permanecer cursando el dmbito o los dmbitos no
superados hasta su superacién o promocién.

2. El alumnado podr4 estar cursando médulos dife-
rentes de los distintos d4mbitos. La promocién serd
por dmbitos de forma independiente. Dentro de cada
dmbito, el alumnado no podrd ser evaluado de un
médulo sin tener superado previamente el anterior
o haber sido promocionado a €él.

3. Para obtener el titulo de graduado en educacién
secundaria serd necesario tener superado el cuarto
médulo de todos los dmbitos del nivel 111 de la edu-
cacién secundaria para personas adultas.
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4. Excepcionalmente, el equipo evaluador, tenien-
do en cuenta la madurez académica del alumnado
en relacion con los objetivos de la etapa y sus posi-
bilidades de progreso, podra proponer para la obten-
ci6on del titulo al alumno o a la alumna que, al fina-
lizar el cuarto médulo da cada dmbito, tenga un
dmbito no superado.

Articulo 5°.-Expresién de los resultados de las
evaluaciones.

1. Los resultados de las evaluaciones de los apren-
dizajes irdn acompanados de una calificacién numé-
rica, sin emplear decimales, en una escala de cero
a diez, con aplicacién de las siguientes corres-
pondencias:

Insuficiente: 0, 1, 2, 3 o 4.
Suficiente: 5.

Bien: 6.

Notable: 7 u 8.
Sobresaliente: 9 6 10.

2. En las actas de evaluacién se registrardn las
calificaciones de forma cuantitativa y, en los demés
documentos oficiales de evaluacién, se registrardn
las calificaciones expresadas tanto cualitativa como
cuantitativamente.

Articulo 6°.-Registro de las calificaciones en los
documentos de evaluacién: actas de evaluacién.

Las actas de evaluacién del alumnado y el resumen
cuatrimestral, que se ajustardn a los modelos que
se recogen en los anexos I y II de esta orden, se
cubrirdn y firmardn tanto en la sesién de evaluacién
final ordinaria como en la extraordinaria de cada
ambito. En el acta de evaluacién extraordinaria se
incorporardn todas las calificaciones correspondien-
tes a la sesién de evaluacion ordinaria.

Drisposiciones transitorias

Primera.-Registro de las calificaciones en los
documentos de evaluacién: expediente académico.

1. Mientras no se modifique el modelo de expe-
diente académico, se utilizard el establecido en el
anexo de la Orden de 15 de abril de 1998, con
las adaptaciones que se recogen a continuacién.

2. Las calificaciones otorgadas al alumno o a la
alumna que realice las pruebas extraordinarias se
consignardn en su expediente académico después
de su realizacién, independientemente del resultado
de la decisién adoptada acerca de la promocién o
titulacién.

3. En el expediente se recogerén las calificaciones
resultantes de las evaluaciones ordinaria y extraor-
dinaria. A tal fin, se consignard la fecha y los resul-
tados de la evaluacién ordinaria o extraordinaria,

con la firma del secretario o de la secretaria y el
sello del centro.

Segunda.-Registro de las calificaciones en los
documentos de evaluacién: libro de escolaridad.

1. Mientras no se modifique el modelo del libro
de escolaridad, se utilizar4 el establecido en el anexo
de la Orden de 15 de abril de 1998, con las adap-

taciones que se determinen.

2. Los centros educativos, de acuerdo con las ins-
trucciones que oportunamente se dicten, podrin
introducir en los libros de escolaridad de los alumnos
las adaptaciones que sean pertinentes para la reco-
gida y constancia de los datos que se deriven de
la aplicacién de esta orden.

Cuando se incorporen estampillados se tomardn
las cautelas de sellado y otras que sea necesario
para garantizar su autenticidad.

Disposiciones adicionales

Primera.-Las referencias en esta orden a d4mbitos
de conocimiento se entenderan hechas a los 4mbitos
establecidos por la Orden de 26 de mayo de 1997.

Segunda.-Después de celebrar la evaluacién
extraordinaria, los centros educativos remitirdn al
Servicio Provincial de Inspeccién Educativa, junto
con la copia de las actas que se establece en el
anexo de la Orden de 15 de abril de 1998, un informe
estadistico sobre los resultados de la evaluacién,
que se ajustard al modelo que se establezca.

Disposicién derogatoria

ﬁnica.—Quedan derogados el punto 2° del articu-
lo 18, sobre titulacién de graduado en educacién
secundaria, de la Orden de 26 de mayo de 1997
y los anexos IX, X y XI de la Orden de 15 de abril
de 1998, y su correccién de errores (DOG del 4
de junio), asi como todo aquello que se oponga a
lo dispuesto en esta orden.

Disposiciones iltimas

Primera.-Se autoriza a la Direccién General de
Formacién Profesional y Ensefianzas Especiales y
ala Direccién General de Centros y Ordenacién Edu-
cativa a dictar las normas que sean necesarias para
la ejecucion de lo establecido en esta orden.

Segunda.-Esta orden entrard en vigor al dia
siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial
de Galicia, y serd de aplicacién desde el afno aca-
démico 2003-2004.

Santiago de Compostela, 23 de marzo de 2004.

Celso Currds Ferndndez
Conselleiro de Educacion y Ordenacién Universitaria
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Orden de 26 de marzo de 2004 por la
que se regulan las pruebas extraordinarias
establectdas por el Real decreto 409/2002,
de 3 de mayo, para la obtencion del titulo
de las ensefianzas de artes aplicadas y ofi-
cios artisticos correspondientes a los planes
de estudios anteriores a la Ley orgdnica

1/1990, de 3 de octubre.

El Real decreto 173/1998, que modifica y com-
pleta el Real decreto 986/1991, de 14 de junio,
por lo que se aprueba el calendario de aplicacién
de la nueva ordenacién del sistema educativo, esta-
blece que en los dos afios siguientes a las fechas
de extincién de las ensefianzas de artes aplicadas
y oficios artisticos, se convocardn pruebas extraor-
dinarias para la obtencién del titulo de graduado
en artes aplicadas, en las condiciones que opor-
tunamente se establezcan, para aquellos alumnos
afectados por la extincién de los planes de estudios
anteriores a la Ley orgdnica 1/1990.

Atendiendo al calendario de implantacién recogido
en el mencionado Real decreto 173/1998, este afo
académico 2003/2004 se extinguen las ensefianzas
de artes aplicadas y oficios artisticos.

El Real decreto 409/2002, de 3 de mayo, regula
las pruebas extraordinarias para la obtencién de los
titulos en artes aplicadas y oficios artisticos corres-
pondientes a los planes de estudios anteriores a la
Ley orgénica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenacién
general del sistema educativo.

La disposicién final segunda del mencionado Real
decreto 409/2002, otorga a las comunidades auté-
nomas competencias para dictar las instrucciones
que sean necesarias para la aplicacion de lo dis-
puesto en este real decreto.

La presente orden tiene por finalidad regular en
la Comunidad Auténoma de Galicia las citadas prue-
bas extraordinarias de las ensefianzas de artes apli-
cadas y oficios artisticos anteriores a la Ley orgdnica

1/1990, de 3 de octubre.

En consecuencia,

DISPONGO:

Articulo 1°.-Objeto y 4mbito de aplicacién.

El objeto de esta orden es regular en la Comunidad
Auténoma de Galicia las pruebas extraordinarias
establecidas por el Real decreto 409/2002, de 3
de mayo, para la obtencién de los titulos de graduado
en artes aplicadas y oficios artisticos correspondien-
tes a los planes de estudios anteriores a la Ley orgd-
nica 1/1990.

Articulo 2°.-Convocatorias.

Las pruebas establecidas en esta orden se rea-
lizardn en los meses de junio y septiembre durante

los anos académicos 2003/2004 y 2004/2005.

Articulo 3°.-Lugares y fechas de realizacién de
las pruebas.

1. Estas pruebas extraordinarias se realizardn en
las escuelas de arte dependientes de la Conselleria
de Educacién y Ordenacién Universitaria.

2. La determinacién de las fechas de realizacién
de las pruebas corresponderd a cada uno de los cen-
tros en los que se realizardn, ajustdndose, en todo
caso, a las convocatorias establecidas en el articulo
anterior. Esas fechas se deberdn comunicar a los
centros adscritos a los efectos de esta orden, con
una antelacién minima de dos meses. Igualmente
y con la misma antelacién, las fechas deberdn comu-
nicarse a las delegaciones provinciales correspon-
dientes.

En cualquier caso, se dard la méxima difusién
posible a la convocatoria, publicando la fecha, la
hora y el lugar de celebracién en los tablones de
anuncios de los centros y de las delegaciones
provinciales.

Articulo 4°.-Requisitos de los participantes.

Podran concurrir a estas pruebas extraordinarias
los aspirantes que, teniendo iniciados los estudios
en el plan que establece el Decreto 2127/1963, el
Real decreto 799/1984, el Decreto 942/1986 o el
Decreto 179/1988 no los hubieran concluido y no
se hubieran incorporado al plan de estudios de la
nueva ordenacién del sistema educativo.

Articulo 5°.-Matricula.

1. Los aspirantes deberdn presentar la correspon-
diente solicitud de matricula, segtin el impreso reco-
gido en el anexo de esta orden, en cada una de
las convocatorias en que se desee participar y en
el centro donde se encuentre su expediente aca-
démico.

2. El plazo de matricula en cada convocatoria,
que se extenderd durante quince dias naturales, se
cerrard un mes antes de la realizacién de las pruebas.

3. Los centros adscritos segin lo dispuesto por
el articulo 3° de esta orden remitirdn las solicitudes,
tras la comprobaciéon de los datos académicos de
cada aspirante, a la escuela donde se realicen las
pruebas, junto con una certificacién académica en
la que constardn las materias de las que el alumno
solicita ser evaluado.

Cuando un centro no tenga aspirantes para la rea-
lizacién de una prueba extraordinaria, comunicard
igualmente esta circunstancia.



